LEY Nº 6.924.-







LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN



SANCION CON FUERZA DE





L E Y :





ARTICULO 1º.-	Establécese un régimen especial de facilidades de 

			pago, para el ingreso de las obligaciones genera�das por canon de riego y tasas retributivas de los servicios hídricos establecidos en el título XIII, de la Ley Nº 3.908 y sus modificatorias, cuyos vencimientos hayan operado hasta el 30 de noviembre de 1998 inclusive.-





ARTICULO 2º.-	Podrán acogerse al presente régimen los contribu�			yentes, inclusive los que se encuentren en concur�so o quiebra, por sus obligaciones no cumplidas, aún aquellos que estén intimados administrativa o judicialmente o se encuentren ejecutados con sentencia firme a la fecha de vigencia de la presente Ley.-





ARTICULO 3º.-	El acogimiento al presente régimen será efectuado 

			conforme al procedimiento, términos y plazos que determine la reglamentación que a tal efecto dicte el Departamen�to de Hidráulica.-





ARTICULO 4º.-	Condónanse todos los intereses punitorios y multas 

			por incumplimiento a los deberes formales que no hayan sido ingresados, siempre que las obligaciones principales hubieren sido abonadas, o se abonen conforme a las disposiciones de la presente Ley. En todos los casos la deuda tributaria se determinará adicionando a la obligación principal la actualiza�ción que corresponde hasta el 01 de abril de 1991.-





ARTICULO 5º.-	Las deudas que se regularicen por aplicación de la 

			presente, podrán ser canceladas de contado o hasta en sesenta (60) cuotas mensuales, iguales y consecutivas. Para el caso que se opte por el pago de contado se efectuará un descuento del veinte por ciento (20%) sobre los valores determinados. Quienes opten por el pago en cuotas, deberán ingresar a la fecha del acogimiento al presente régimen la primera cuota, sin cuyo ingreso no quedará formalizado el plan de pago solicitado.-



�



ARTICULO 6º.-	Si se opta por el pago en cuotas, el interés por 

			financiación aplicable será del uno por ciento (1%) mensual sobre saldo.-





ARTICULO 7º.-	Establécese un descuento adicional al total de la 

			deuda, según el siguiente detalle:



		a)	Del veinte por ciento (20%), para quienes se acojan al régimen dentro del primer mes de vigencia del plan de facilidades.



	b)	Del diez por ciento (10%), para quienes se acojan al régimen dentro del segundo mes de vigencia del plan de facilidades.



	c)	Del cinco por ciento (5%), para quienes se acojan al régimen dentro del tercer y cuarto mes de vigencia del plan de facilidades.-





ARTICULO 8º.-	Los contribuyentes que se hubiesen acogido a los 

			beneficios de otros regímenes de facilidades de pago anteriores, podrán optar por continuar con el mismo o in�cluir su deuda restante en el presente. Para obtener la deuda restante se utilizará el sistema de cancelación proporcional de la deuda presentada. Los montos resultantes así obtenidos, se regirán por las disposiciones de la presente Ley. El mismo proce�dimiento del apartado anterior, se aplicará para planes de pago caducos, cualquiera sea la Ley que le dio origen. Ejercida la opción, la falta de cumplimiento se regirá por lo estipulado en el Artículo 9º.-





ARTICULO 9º.-	la caducidad del plan de pago solicitado y la 

			pérdida de los beneficios emergentes de la presen�te Ley, se producirá por:



			El incumplimiento en el pago de tres (3) cuotas consecutivas o cinco (5) alternadas.



			Cuando hayan transcurrido treinta (30) días corridos posteriores al vencimiento de la cuota y no se cancela�ren todas las cuotas adeudadas, en la medida que las cuotas impagas no impliquen la caducidad del plan.



			Producida la caducidad, se procederá a la cancela�ción proporcional de la deuda original incluida en el régimen, conforme al sistema que establezca la reglamentación.-



�



ARTICULO 10º.-	Las obligaciones emergentes sólo podrán ser cance�			ladas mediante:



	a)	Depósito en efectivo a la orden del Departamento de Hidráulica en las instituciones bancarias autorizadas o en las oficinas habilitadas a tal efecto, o mediante cheque emitido con la cláusula "No a la orden", giro o valor postal a la orden de la repartición, sobre la ciudad de San Juan.



	b)	Con notas de Créditos emitidas por el Departamento de Hidráulica por trabajos de monda conforme a la legislación vigente.-





ARTICULO 11º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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		Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintidós días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y ocho.-

						 Continuación de la Ley Nº 6.924
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